
 

 

 

 

PRIMER AVISO 

EL  SUSCRITO RECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DEL FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL 

“INFOTEP” DE SAN JUAN DEL CESAR LA GUAJIRA, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

ESTATUTARIAS Y REGLAMENTARIAS, EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR EL ACUERDO 010 

DE 2010 DEL CONSEJO DIRECTIVO; informa a los herederos del Señor HERMES AMAYA 

FUENTES, identificado con la cedula de ciudadanía 5.164.096 de San Juan del Cesar La Guajira;  

La Entidad Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional de San Juan , con domicilio 

principal en la ciudad de San Juan del Cesar se permite informar que el Señor  HERMES AMAYA 

FUENTES, identificado con la cedula de ciudadanía 5.164.096 de San Juan del Cesar La Guajira; 

laboraba en esta Institución  hasta el día 6 de septiembre de 2013 por lo que INFOTEP SAN JUAN 

realizo  la liquidación de sus prestaciones sociales. Para reclamar la anterior liquidación, se han 

presentado las siguientes personas a saber: 

 ZAGETH LOPEZ DUARTES, identificada con cedula de ciudadanía 27.004.194 y quien 

indica ser su conyugué de señor HERMES AMAYA FUENTES de igual manera se 

presenta en calidad de representante legal  de sus hijas menores de edad y del trabajador 

fallecido: Las niñas: CAMILA ANDREA AMAYA LOPEZ E ISABELLA AMAYA LOPEZ. 

 

Las personas que se consideren con  igual o mejor derecho que las antes mencionadas, 

deben presentarse  ante la empresa ubicada en la carrera 13 No. 7ª – 61 del municipio de 

San Juan del Cesar en el horario de 8: 00 A. M.  a 12: 00 M. y de 2 : 00 P.M. a 6:00 P.M. 

con documento de identidad y con prueba idónea que los acredite ( Registro civil de 

nacimiento,  declaración de extra juicio)    

 

 
 

LUIS ALFONSO PEREZ GUERRA 

Rector 


